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Buenos Aires,

Autos y Vistos:

De conformidad con el dictamen de la señora Procura-
dora Fiscal subrogante y con el del señor Defensor General Ad-
junto ante esta Corte, se declara que resulta competente para
conocer en las actuaciones el Juzgado de Familia nO 1 del Depar-
tamento Judicial de Mercedes, provincia de Buenos Aires, al que
se le remitirán. Este tribunal deberá adoptar -con carácter ur-
gente- las medidas que resulten necesarias para salvaguardar la
.integridad psicofísica y patrimonial del causante, en especial
las señaladas en el acápite 111 del referido dictamen de la Pro-
curación General de la Nación, y ajustar el procedimiento a lo
dispuesto en los artículos 31, sgtes. y ccds. del Código Civil y
Comercial de la Nación y a la normativa contemplada en la ley
26.657. Hágase saber al Juzgado Nacional de Primera Instancia en
lo Civil

JUAN CARLOS MAQUEDA
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Para acceder al dictamen de la Procuración General de la Nación ingrese a: 
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumento.html?idAnalisis=731453&interno=1 
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